RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004843 , E.  4280/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº01/2013, para la Remodelación de Plaza Artigas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6512/2013 de fecha 31.05.13, el Departamento de Hacienda dispuso autorizar el llamado a la Licitación para la Remodelación de la Plaza Artigas;
2) que el Pliego Particular en su Artículo 2.1.3 “Carpeta con la documentación (certificados y/o constancias) solicitadas”, exige que se acompañe conjuntamente con la oferta el certificado vigente del Banco de Seguros del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 16.074;
3) que asimismo, el Pliego Particular fija factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas en el segundo párrafo del Artículo 2.1.1 y en el Artículo 2.1.5;
4) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales con fecha 10.06.13, y en el Diario Oficial con fecha 13.06.13, conforme al Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución de la Oficina de Licitaciones de fecha 09.07.13, se dispuso prorrogar la apertura de ofertas de la Licitación Pública en análisis para el día 19.07.13, no surgiendo de estas actuaciones que se haya dado publicidad a dicha prórroga;
6) que al acto de apertura de fecha 19.07.13 se presentaron las empresas Filipak Ingeniería S.R.L., Labesol S.A., RMG LTDA, Flores y Martínez S.R.L., e Ingeniería Pacífico S.A.;

7) que en informe técnico de fecha 23.0713 en el cual consta cuadro comparativo de las propuestas, el Asesor Técnico del Departamento de Obras, señala que la oferta de la empresa Labesol S.A. es la económicamente más conveniente y cumple con los plazos de obra solicitados;
8) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 25.07.13 sugiere se adjudique a la empresa Labesol S.A. la Licitación en análisis, señalando que el monto total adjudicado a la referida empresa es de $8:529.882 con IVA y Leyes Sociales incluidas, que se calcularán según un monto imponible de $1:354.905;
9)  que luce agregado a estos obrados Proyecto de Resolución del Intendente, adjudicando a la Empresa Labesol S.A., la Licitación Pública Nacional Nº 1/2013, por los montos expresados en el Resultando anterior;
10) que en Informe contable Nº 1703/2013 de fecha 31.05.13, se expresa que el gasto de referencia corresponde ser imputado en el Programa 2010, rubros 085000 y 389000, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que no corresponde exigir a los oferentes parte de la documentación establecida en el Artículo 2.1.3 del Pliego (Resultando 2), en aplicación de la precitada norma legal;
3) que se contravino el Literal C) del Artículo 48 precitado, en tanto se omitió establecer en el Pliego Particular de Condiciones, la ponderación de los factores de evaluación fijados en el segundo párrafo del Artículo 2.1.1 y en el Artículo 2.1.5;
4) que de adoptarse Resolución de adjudicación, la misma deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de Mayo de 1958, de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación definitiva del gasto en el  rubro correspondiente con disponibilidad suficiente, o la formulación de la observación respectiva en caso contrario;

3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 4;
4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver las actuaciones. 
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